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1" QUf' ,+:V{ n :1. (J¡-fin ltiv::n: t~t~~ ~I.iJt~)j:¡'l;.:H'¡'-ines pr-ü'ho¡v-
nale'':' que (:'0 :_','t titl :A' Úfllct'dierün ti 1ú8 {;otl;.'g.lúS de Ensefiam·li
Primaria DO o1'ic'.ai que- :fl eont.inuaciún se relacionan-

)iUJf~N d· ., 111' ¡idio de lY7lJ pur la qut' se dev{1'1I
¡ f1eli'llit-ivl1s ta!] autoriza.ciones provisiollale,'l: cünci'·
dúW'; f'i! "!i dril fl lo~,' C')legios dI' rH-:;!'i1l1n:~a Pri
',¡IIfi!! 1/0 utü'wle-:; ('ill~ ,"f' menf"iolllnr.

<.lon Manuel A loli:<\1 MUI1.iJlf9, ~ontra loo {l;etos presuntos dene~

ga1.oriog de peLiclollf'fl eJevai'iüs roH Ministeriu <le Ed.ucación ,Y
Ciencia en :m <-le mar/o, ? de abril. ¡; y 24 <le mayo, '1 de- ago."1hJ
\' H <k sepLiend,)J'(', tu.¡ju:·, ~j(' ¡9GB. SOlJre ~conoejmi~nt(};~ df'
",("1 victos a .,{petcF, f1f' ~m1,jgneda'J :: percepcwn de tnenlos, y
;.(Cérea, de 10.s eual€';,; furmularon oponunamente la.s denunci~ls

d€ mora. debemos df'-clara-r y declaramos que los actos presunlo~
11111>ugnados- &m e(lnfonm~s :l,. c€'recho, quedando válidos y sub
,',iSlent,es, nJ:¡2ol"ipndnsp :l ia A<Jministración de la deman.da V
,':W; preten"iullf.';~, sin ll:l('C'1 (\.ipeeial ded::Jr:lción ~;t:ibrt-.. c~tB~'))

Este Mini'.1t"tin '.Ij-> ,'cpltlnnidn.d l:t,nlo (I~--',~hlnl{j() te'üi"l r't"H'~

'idll 1',,110, fu el'! :d,: I ij;i'~) ;H;~¡J"lH·" ljih' ;,:" 1'Ulnp!::1 f-JI :'IU
In VIli! ü;nH" ¡(,

f.-t,¡ diilll ~I " i. jJ~1 .'11 \_uTl'-"iln1e-pl,)
D I.o,~'. guar ti f' ~l V. 1
MH{j'n;¡,1. 1 ,,' inll.,1 f'fo '!''-U

t.'ap'Uul

Culeglu ¡,DhiHO Ma(istr.-.", t:st~iblecülo t'1I Jtl t:ii.lle de Juan
de AU'jttiu, JJIH(jd(i~, ~, .1 '1'. pUf' don ,Jo~é Ramón Cfl,le-ro Vazque-c:,
liul:ul'izQdu ~li-'.l' í'\i(l(I~l\I¡',"ll!¡' t·n ~:J df' rn:1t2ú (ri" 1~1ti:i

llu¡u, St·,; llt''' ('ooJ'orIllltÍltd {:un .lu pl't'ceptuadü en r[ apflfLó
do 1.0 de la Orden Jninl~LeT'iHl de 15 dE' noviernlJl'f' de 19':¡';~

I ((Boletín Oficial cid EstadO)~ dp[ n, de dici0Inbrp-) dictada en
cumplímientü d" lu:'. articllJo:,> ~~:, .': 27 t/r' b \i;~f'nt{' Ley de Edu
('ación Pritnd'i:l ,le ~; (¡,. ju1ío rl\·· didH' ;1]li' I\d~{¡Jlolin 0ficj:l!
{tel Estrulo)} de! [ti

Vistos lo>: 111fiJj'llh'::-; LWul":thtes ('lrútit!0S- pUl' !a~1 f("~~pel;tt\';c;

Inspecciones l:'tovinci:lles tit' !';nseüallza priruaria sobre el fun~

cionamiento df'- los Ce-ntro~.~ privados de Enseúanza Primaria
qUf' en :'\\1 dLt lueron 8ut,ol"1?:udos par¡:\ su t'uncionamient,o JeQhl
(:on ca:racter 1)l'úvii;iofWL

f;~lt-e l\1hüf'ipl"Ío lm knitlo lt uÍi'tl N':,ulVf'I·:

«Academia Karbo», de La, Cüru'üu, f'n l~~ i'atf'~wrj3 Jf' .>\utorli:l
uo de Grado Elemental

Lo digo a V. 1, pura .su ,:unOCtnüe¡'Lú \ t'fh'lu.'
D10S guarde a V, l.
Madrid, 5 de junio de ]9'1O-~P D {'1 ;C;,'.\h,l:i'n,"',l", 1, !h'i~'··

de. Dípz

ORDRN <Ir- 2:~ (:/;' juniu iJe JYiu JL' i" {iw' :~,' IJ-i.;:,.
pOlie la inc}w;i(m en d /'filkntari¡) Ikl PatTimoftl()
ArtísHco Nadollfil dI" 'Un. libro r'Qlllurai CUl/ mt1lle·
¡·mas, 1'roC'pdP1lfr ¡tei Reol MmIlI<;1f'riu d,· S¡Hi Cii:.'
Ii/f'lile

Ilmo. Sr.: Ví~\to 1<1 t';';pf'd¡f>lHl~ ,-j¡- qU" .",i· h;lI'.( ll\i<flúJ
ftMuJtando ,que" por la tlnnn, «Bil~H"X. B. Lo): lui" ~,('¡idl,ado

d~-- I:l ,)¡¡ntl1 lit' CalJJleaUlll.l. V~I!ora(:loi: " .RxlJOrklC!tlll ,.h· OlJ.r,::¡;
t1e Import.an.cia Histórica o Al'tls-¡'¡c::l,. un fJt'rlniso di' f.'XPOflá
clón a favor de un libro cnntoral dI'!- 40 huía'; pmcerlpnte dt'J
Imperial Monasterio de San Clemente;

Resultando que, habiendo informado ,<;nbrl' el Hlr.f-t'€;', {lt'
la obm la DjrecoUm General de Archivo,'> ,v BitJlü::¡j,('t'H~; del DI:'·
partamento, se pasó el ~xpediente a e:~I;udio ;Jl" ia Junta d('
Cal,1ficaciún, lo. qUe, eH Clnnphmif.'nlA) de lú qrw (!etertnlna t'l
alij('ulo 2,0 del Dpcl'eto 111611960, de :1 de ,junio, en su apar·
tado A), f!.cordú proponer su inclusión en ;~1 Inventario del
Patrimonio Ark:;tk(l Na.(',1On~::¡J 'i fU df>('hJ",leihn f(f' JnexTJ(}r·
tablp;

Resultando qllf' tJpm·tullament(' ~:f' ÚIÓ illldienci::l NI (·Sf.e t"X~
pediente al seü{)l' Ot'rellt.e (jj-' b Ul~J. .":o[j(;itll.ll1f' di'! permiso
de exportación. en cumplimiento de In digpne.st,u f-P'¡' d Drticll
lo 9-1 de la Le.\' dl~ Pl'ocF<li¡nienín Admmlc;tr:lti\,' di' 1! fjf>
JLlUO de 19'58-

Visto el Decreto] 1ln/1%O. dI' 2. (le junIo:
Considerando Que €[ bien JI' qUf" ;';+. trakl rf'I!JH- las t:OJu.!i4

{'ionps exigidas por la Ley pnl':l ;;11 indllSill11 (':1 1'[ lnvtmtario
Jel Patrimonio Art¡:~ti(;(\ Nacional, pUf':; fif.I C'ú!~Hl)¡>lll(' cuenta
mús de- cien afws de anLigüe!lfl:d, sitlo (111!' 1':: inrludaill¡;' SU im~
portancia. toda vez qut." aunque carece {Ir' líIOt.iVW' (lI'lHUlH."ntu
lea especiales, presenta el interéR de lo t:ll'f.lio Jjp ;;l) eJecueiu-n
y constituye un documento valioso pafi~ el j~,';tudjü clf" !<I;~ fjlú<

nftsterios que o~,tf'ntab!ln pi t,Hulo {jf.' (frll¡Wl'htl)l:
Com,idf'I"anuo qUf<. h:lbitmdo sido t'ülWf't-1ido :11 nj I'ri'~;;ld\' d

¡Támite de uudlenda qUf> l1f'tf'rmirm f"l :Hlt{'llin 'I! 1ft' U \,i~

i~f'nte Ley de Prtxedim\ento I\dml1lÍ~~IT{11h'(). HU !J:"" 11;-'0 "It, "11
<Jf'ff.'cho. dentro dl'l pl:lzO concNHdt) ~ll erN'1.ü

Considerando que Rf' han cumplido 1[1<; n01' Y!:l:l , (:unt€'ni(1:1~
t"n el articulo 3_" del Dr'cl'eto 1116/1960, d-r :? f!f' jnniO;

Considerando Que, habiendo ¡:;ido f"Jf~vndll t'~~tf' l"xpHlie-ntf> a
1:1 Asesorja Jurídica dpj Departatnf'-ntü 1":1:1 ¡'ITI';:!" jnrnl"lnl"ra~

yorabll"'-. con fecha 13 de los eorrif'nti"';
F:~te Mtnl~t€'rio h:'~ l'f>:;:up-lto:

Primero,-QUf>, de t:onfonni(!ad ('on :(1 di:]JIIi";¡' l'FI d ap,lr~

(,Bdo A) del artículo 2," del DE'<:I·eto 1111;Il9-6U. dI' ~, <11' Junio, se
declare incluido en el Inventul'io del Patrimonio Artlsl;ico Na
clona.l y, por tanto, inexportable, un Jthro cantora! t:>IleuadE'r
nado en piel con manec'illns, que neva la Jotiguiente inscripción:

«Oficiol IdelIdifuntosl/~el Impprial Mol/nusterio dp 8. Clfl'-/
¡mente. Afiol/t'lp L807.40 1)). f·i1.\::l fl'xportür'Íón tu? ",olieitnda- por
la firma (eBugat-x. 8, Id)

&g-nndo.-~·Qut' ;':P coHILlniqw' f'sLI i\h'III~":':)H .. 1 ¡J/il- (";púj-
tadora,. informándole de loc; r¡'cur-sos que, f'11 :,;\1 (,l,;!!, plwdp lOw

terponer contra Ja mü:mA. y QUP $1'" PUbliQuf! pn ¡>.1 (lBoll"tin O!I~

('ial del Estado».

Lo digo a V. l' PD.l'f] ::11 conocilnil<nLJ
DiOR guarde a V. Y.
Madrid, 2:3 df' iunto Ji" 19~O~P. U 1.<1 ;-;¡iI"d.<'n<,

Díez

(;úl('giü }¡lllii[w:¡l~il 8kil¡m}, f,,~i[lIJ¡('eidv eh hl ('411e SicHifL
iüúneni: 2[,;::. por dof¡n :,vIaría. HCHa Hn:ventó" Pul,. autOriZado
I-irO\'islQnallllf<J1I.i' Hl ;~g dI' m:1,f'zo df' l!1fiH.

(\)!f':rio (,P:'¡!,\'t1!Jlli' ,'. lb!», l'~,i:~bjp('ido el! 1:.t c:illl' ('J.~;tiU\·"

Jos, número 2'lG, por dOl'l;l. Maria clf'l CaI'me-n 8:mr:A- ChillkH,
:lutoriUt<Jo j)l'ovil'.'iollnlmenti' f'n 21:1 <!t'mnrzo de 1969

Colegio «ln:->titución Pedaf.,og:iea So6al EducaUva», f"stablee.idü
en la CQlle- Casanova. número 175, por la Institución Pedagóg1ea
HN'te-ativa, nujor~zado provisjonalmentf' en 11 de abril de 1969

Cole-gio «P,9.l'vulnrio Santa- Gernms)}, e:>tablecido en la. caBe
Rocafort, númf.<ro 242. por dofia Prfi-UdSCil CaITf'rD., ('Jaramunt
;''tlllf>r¡;~Htío Pl"w'I";irmalmente <'n 2i~ de ma~() dI" 19tN

I'i/lou di' f'leoamáus

ColegiO «ItL·;tltiH:i¡Jn Santa Anal). l~stable{'IÜo en lu calle Ln
Montafla, sin número. por f'l. 'I'r-Ihunal de Mennre5 fníñ.l1s}, llutú'
fiJudO' p,(jvi~ünn~lmf'flje +'TI Jl dE' nbrU de 19(:9

RlIhi.

ORDEN ckl de 'julio (le 1,4{0 'pUl" la {¡1-I' .",' tr(l!i"~
¡~ritw el recurso eontenf1(J8o ~ fUlmini.,:tnJiivo fflrr1"~

puesto por don Miguel Gntiérrez Aluzlii::a 11 (JI rO':
Pro.fe.''Uyres de la Orquesta Nacional ~obre re(.'Ono~

dmiento de tiempo de gerl1ic'ioi; II etce/m: de trienios,

Ilmo. Sr.: En <'l recurso {'ontencio-so-administra1Í\'tI :ll1krpHi';'~

lo por don MüWf>] Gutj,t'-l'r~zAlllztiza. don Ern('sto Pl're7: Romü,
don Enrique Garcia Mareo, <ion TOIDÉtlS Gonzitlez Alvarez;, <.JOB
José eifuentes Alc..'ÍntaTa, don Mnnuel A1onso MUli:·ll1eZ ';i doüa
Maria <lf>l Carmen Alvira Súnchp7, Bupno, so-br~ rf'{'onocimiento
(le tiempo de rervicios a eTf'ctm de trltmim:;. ('1 T'rihnnal SUPT~~

Jf]l), f'n 29 dI'" nhril (ie 1!170, 11;J. dictndo b é'ien¡if'nt~· srntencja:

«Fallamos: Que j'on de-sestimadún (lp] l'l';'UI'SO f'unlenc'iústl
::..dminlstratlvo interpuesto f'l1 mnnbre v f{,prf'Sf'ntuclón de- (JoB
Enrique Garcla MaJ:co, don José Ctfutmtes Alcántara, doü.a
Maria <lel Carmen Alvira Sl'inchez den Ern~to Pérez Romo,
dQll M:1flUe1 Out1érre~ A.luxtiz..a, don TGm2.s f30nz'álff-"7, A,lv!lJ'e'Z T

(.'ole-gJú «BaJnle:;~< <:"~;Lftblt'ddo ¡'TI la u¡Jk üt' Ct:¡jJeo, niÍlUe-r-o i
pur don Ramón Gonzalo Znm('l'u, aulmi.7:a(jo prd-vJ-Stonalm.entt> NI
n df' Junio dE' 19ft!:!

SabadeH

Colp:,¡lU «.c\t';:¡deJllla j\lrlUJlD}, ('sULlecj{j¡) t'11 .1:1. i.'allt> d~ Pé:n<',
Mü}'-a. núrnt:>ro 43, pur {i(lúa !tosa. Mari 1~eb;i{.lf.ir. Hutürlmdo PHI'
vi!;i{Jnnhnenl ¡. i'n t:¡ tl\' novienü)re (1"" 1967

.';un Bi,wdi/ú' d(' Uul)f{'iju!

Colegio «Lopl' <.le Vegu}), esLable<'iuü en la cul1e Auge. nUm~
r-ü 6-3. por don Proro Junéne7, Montt>agudo, autorizado prov1SlU
llulmf:'tJt,!:" ~n!:~ {~" f,pbT¡:.ro de 1969

Vi!tt¡lecr.'Hls

Colegio «Ei'CLlt:<0.- Gregu! L C, e.J}, t?iltablt'<'tdo en el Grupo \.lco
\Tivtendas liispa:rlidacl pur la Coopera'tiva de Viviendss CSagraOO
Cora.zÓll d~ Je'3UB» .autoúzadll p:rovt~.donalment€' ~ll 20 de son)
¡¡e 1008
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Colegio cL1ceo Alba Rosa», establecido en el paseo de las
Magnolias, nÚDlero 14. por don Antonio Cruz MoraJes, autori·
zado provisionalmente en 5 de junio de 1968

Villa/ranca del Panadés

Colegio cMQIltagut», establecido en la calle de Menén<k>z Pe-
layo, número 22, por la Institución Cultural Montagut. autori·
zado provisionalmente en 12 de junio de 1967

CÁDIZ

capítat

colegio «San Jorge}}, establecido en la calle Huerta del Obis
po, número 1, por dalla Rosa Fabrella." Ygaravidez, autorizado
provisionalmente en 18 de noviembre de 1968.

Colegio «San Carlos», establecido·en la plaza del GeneraJisi
mo Franco, número 5. por don Carlos Carpintero Muñoz, autv
rizado provisionalmente en 4 de febrero de 1969

Puerto Real

Colegio «Nuestra Sefiora del Rosario», establecido en la eal1ee
José Antonio Primo de Rivera, número 10. por la,.<; RR. Filipen
ses, autorlzado provisionalmente en 14 de f€brero d{> 1966

Puerto de Santa Maria

Colegio «Academia Poullet», establecido eH la calle erue!:'s,
número 76. por dofia Carmen Poullet Ranúrez autoriZado pro"
visionalmente en 18 de diciembre de 1963

GRANAD"

Capitai

Colegio «Santo Tomás d.., Villanueva». establecido en la calle
transversal de Arabial por los Padres Agustinos Recoletos auto
rizado proVisionalmente en 5 de marzo de 1968

GUIPÚZCOl'¡

Azpeitta

Colegio «Sagrado Corazón». establecido por l(lB- Padres Beth&
rrarnitas, autorizado provisionalmente en 10 d€' od.ubre de- 1966

Vfllarreal de Un'echua

Colegio «Escuelas Labeaga», establecido por las HIjas de la
Caridad de San Vicente de Paúl, autorizado proviBionalment-.:'
en 28 de noviembre de 1946,

Capital

Colegio CVillahermosa». establecido en la calle del Conde de
Guara sin. número, por los Rellgiosos Clérigos de San Vlator
autorizado prov1s1onalmente en 20 de abrtl de 1968

JAtN
Andújar

Colegio «Virgen de la. Cabeza». establecido en la calle Gene
raJis1mo. nl1mero 3,1, por los Padres Trinitarios, autoriZado pro
visionalmente en 13 de mayo de 1969_

I.E6N

Capital

ColegIo «Sagrado Corazón de Jesús», establecido eJl la aveni
da. San Juan de Bahagún. barrio de la Palomera. establecido
pOr la Compañia de Jesús. autorizado provisionalmente en !"
de lunlo de 1968

I.OGRO.Ño

Capital

Colegio «Nuestra Señora del Buen Consejo», establecido en
la calle de Vara de Rey. número 35, por las Religiosas Agus"
tinas Misioneras de mtramar, autorizado provisionalmente f;'n
19 de enero de 1948

MADRIl>
Capital

Colegio cSan Javier», establecido en la calle de Santa Marta
de la Cabeza. número 86. pOr doña Magdalena Pérez Ongoz, su
to11zado proVisionalmente en 14 de febrero de 196'8.

Colegio cSegura Ortiz», establecido en la calle Pico de lo~
ArtIlleros, número 86. ba1Tio de Moratalaz. por don Manuel Se
gura OrUz autoriZado provisionalmente en 9 de enero de 1969.

Colegio c:Huérfanas de la. Unión», establecido en la calle del
General R1cardos, número 167, por las Hijas de la Caridad de
Ban Vicente de Paúl, autorlzado PIovIsiona.lmente en 31 de Julio
de 1968

Colegio «Nuestra Sefiora de la Paz». establecido en la avenida
de Trueba, número 38, por dofia Milagros. Rodríguez Martinez
autorizado provisionalmente en 9 de abril de 1968.

Colegio CSan Francisco Javier», establecido en la calle de Be
nito de Castro, número 5, por dofia Dolores VáZquez Gut.iérrez,
autorizado provisionalmente en 29 de mayo de 1967

Colegio «Madariaga». establecido en la calle de Francisco
Madariaga., número 16, por dofia Magdalena Ruiz Labarga, au
tor.lzado provisionalmente en 22 de febrero de 1969.

Colegio cSan Jenaro». establecido en la calle Velilla. núme-
ro 1J. Vicálvaro,. por doña Maria de los Dolores Alonso Luna..
autorizado provisionalmente en 3 de abril de 196R

Colegio .Nuestra Señora de la Merced». establecido en la
calle de José Luis Arrese. números 5 y 7, por doña Carmen Ca
zurra G<)TIzález y don Luis A. Raymundo. autorizado provisi.o.
nalmente en 26 de febrero de 1968.

Colegio «Nuestra Sefiora del Pilar», establecido en la calle
Santa ?risca, número 5, del barrio de La Elipa, por dofia Victo·
ria Landa y Ortiz de Apoda.ca. autori7.ado prov1sionalmente en
17 de mayo de 1967.

Coleg-io «Instituto Saint Dominique», establecido en la calle
OUV08. número 26 (Parque Metropolitano). por las Religiosas
Dominicas francesas de la CongTegaclón Romana de Santo Do
llÚngo, autorizado provisionalmente en 5 de febrero de 1961';'

Colegio cCondiblan», estableeído en la calle de Diego de León.
numero 9, por doña Concepción Díaz Blanco. autorizado provl
sionalmente en JI de marzo de 1969.

Colegio cBenjamín». establecido en la calle Las Palmas. nú-
mero 20, por doña María Teresa Sánchez Torre, autorizado pro
visionalmente en 27 de junio de 196'8.

Colegio «Sagrado Corazón», establecido en la calle de Fran
cisco Lastres. número 2. por doña Primo V"ázquezRodriguez
autorizado provision.a1m.ente en 26 de junio de 1961.

Colegio cMagertt», establecldo en la calle Isla de la Gomera.
número 5. pOr don Francisco Javier Monge Gon7..ález, autorizado
provisionalmente en 20 de marzo de 1969_

Colegio «San Víator». establecido en la plaztl de Fernández
Ladreda, sin número. por Jos Padres Clérigos de San Vintor
autorizado provisionalmente en 10 d(~ marzo de 1969

Móstole:,

ColegiO «Nue..'>tra Sefiora de los Santos». establecido en !b.
.:'alle de América, número 1. por dona Carolina castillo Man"
zano autol'¡zado pn....visionalrnente en 5 de diciembre de 196K

MÁLAGA

Capital

Colegio ",santa Teresa de JesÚS}'. establecido en la calle di"
Abdalajís, b10que B, Cooperatlva San Vicente d.e paú!, por~
Socorro Garela Paceti autoriZado provisionalmente en 20 de
abril de 1968

N "VARRA

pamplona

Colegio «El Redüm, establecido en el barrio de la Magdalena
por el Fomento de Centros de Ensefianza, autorizado provisi(;·
nalmente en 11 de marzo de 1968

Colegio t:San José». establecido en Echevacoiz. Ayuntamiento
de Cizur por <tafia Rosa Romero Pad11la, autorizado prov:lstonaJ:
mente en 27 de junio de 196K

Corella

Colegio «,Mercedes». establecido en la calle de Tajada, nu,
mero ~¡, por las Religiosas Mercedarias Misioneras, autorizado
pro\isionalmeníe en 16 de septiembre de 1968

ORENSE

Capital

Colegio «Nuestra Señora de la Paz». establecido en la esta·
ción San Francisco, número 1. por doña María de la Paz Pére2
Pérez autorizado provisionalmente 1m 11 de enero de 1969

ÜVIEOO

Capital

Colegio c:Loyola», establecido en la calle de FeInández de
Oviedo, número 20, ciudad del Naranco, por los Padres Escola..
pIOS auto-riza{}o provisionalmente en 1'5 de febrero de 1950

Pola de Siero

Colegiü «San José», establecido e.n la loc-alidad por don Gre
gario Fonseca Suárt'2. autorjzado provisionalmente en 3' de sep~

tielllbre ele 1947

f'ONTEVIWR 1,

Marin

Coleg'lo teLa Inmaculada», establecido en la calle de Calvó
Sotelo, númel'O 39, por las Hijas de la Caridad de San Vicente
de Paú!, autorizado provi&ioDalmente en 26 de noviem.bre de 1946
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VIZC."VI\

VAI,F,NCIA

SANTA CRUZ DE TRNgRtF~;

TRABAJODEMINISTERIO

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por d~

fIa Maria de la Asunción González RuiZ y los demás recurren
tes relacionados al comienzo de la presente sentenciRl contra la
Orden del Ministerio de Trabajo de veintisiete de enero de mil
novecientos sesenta y Reis, que a su vez desestimó los recursos
de reposición acumulados que se promovieron contra la Orden
de treinta de enero de mil novecientos sesenta y cinco, apro
bando el Estatuto de persomcl del Instituto Nacional de Pre
\'is~ón, debemos declarar y declaramos la valídez en derecho de
las resolución impug'nada y absolvemos a la Administración (lf'
la demanda; sin costas.

Asi por esta: nuestra sentencia, que se publican\ en el «Bo
letín Oficial dfll Estado» e insertarú en la {(Colección Legis
lativa», lb pronunciamos, mandamos y fin.namDs.-Ambrosio
López.-José Maria Cordero.-..Juan BecerriL-José Trujíllo.
EnrIque Medjn3,,--Rubrjeados.))

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y eff'et,os.
Dios guarde rn V. l_
Madrid, 16 Of' jnnio tif' 197ú. P, D .. 1"1 Rub~c:rf'tflrio< Utre-

l'fl Malina.

ORDEN de 24 de: jntlío de 1970 por la f[IU! 8" di.'>·
P07l(> el cumplimiento de la sentencia. r~cafda t'1l
f'l rpcur:w contenctosa.admmbtratft)o interput'sto
contra. este Departamento por «Em.presa Nacional
Hidropléctrica del Ribagorzana, S. A.f).

Ilmo. Sr,: Habiendo l'€caído re801uci(m firme f>n el reCUl'RO
contencioso-administrativo interpuesto contra estft Departamen~

lo por la cEmprerm. Nadonal Hidroeléct.rlca oe-l Rtbagorzana.
Sociedad Anónima».

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer qUE' ~e cumpla In
dtada sentenrh t'n su!" propjo~ término.",. t'uyo fallo dice ]0 Ql1f'
signe:

«Fallamos: QUf" dek'est1rnando el recurso conrencioso-admi·
nistrativo interpuesto a nombre de ''Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Riba.gorzana. S. A.", contra la ResolucIón de la
Dirección General de Ordenación del TrabaJo de veintiocho de
febrero de mil novecientos sesenta y reis, sobre el derecho dp
dIeciocho productores a ocupar plazas de Ayudantes de centra
If'S y estaciones receptoras por el orden de su aprobación en
roncurso-oposición al efecto convocado sin l1mitactón; absol
viendo a la Administración de la demanda, debemoo declara l'
r declaramos que tal Resolución es contorme a Derecho y por
io mismo válida y Rubsistente; sin hacer imposición de costaR.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el «Bo~

letin Oficial del EstadO}} e insertará en la CColeccI6n LegiR
latIva» lo pronunciamos. mandamos y flrmamM.-Pedro F. Va~

lla<lare8.-Ll1Is Berinúctez.-José Samuel Roberes,-Joflé (1f" Oli
Vf'R.·-José Luí!'" Pon-oe de León. (Rubricados);»

Lo que comunico a V_ 1. para su conoclmlent,o y eft'Ctos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 24 l·k j1lnio de 1970,-P, D. el SllbSff'wtnrto, Utrera.

Malina.

Ilmo, Sr. Sllb::';¡~(·Tf't1\!·i1J. jJ(' ('oS!€, Depart3mpnrü.

ORDEN de 16 de ,uniD de 19íO por la que se dis
pont' el cumpUmiento de la sentencia recaída en f'1,
1"f'c'Ur'<;I) contencíoso-adminí..'{trativo interpuesto con
tra ede Departamento por doña Maria de la Asnn·
dán González R.ni::! y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 9 de fe
brero de 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpues.
to contra este Departamento por doila María de la Asunción
González Rubr, y otros,

Ef;te Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 1a
citada sentencia en "Uf; propio" términos. cuyo fallo dice lo que
slgue:

ORDEN de 26 de 1unio de 1970 por la Que se dís
pone el cumplimiento de ia Itm,tencla recafda en
el recurso contencí06o-admin1:stratfvo interpuesto
contra este Departamento por «Torrealba 11 Beza,
rc~> S. A.)}.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 18 de abril
de 1970 en el recurso contencl0s0-administrativo int;erpueeto
contra este Departamento por «Torrealba y Bezares, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus ;propios térmInos, cuyo fallo di~ 10 que
sigue:

VILLAR PALAS!

y eff'cto~.Lo digo a V. l. para su conocimiento
Dios guarde a V. 1, muchos afio.c;.
Madrid, 4 de julio de 1970.

Gandia

ColegIo «Cervantes», establecido en la e{l.lle de- Cid Cnm.pffi
doro número 9, por don Fernando Nicob~ Pa,rt. fllltori7ado pro-
visionalmentf> E"n. 26 de junio de 1967.

Bilbao

Colagl0 «Academia El Carmen». egtabIeeido en IR cnUe Snn
luchu, número 30. rXH' don .JesÚs Iriondo Larl'R7.:1hul. ftujúri:Ml
do provisionalmente f"n 19 de febrero de 1968.

ExTRAN.T.FRO

Larache

Colegio «Nuestra Sefiom. de los Angeles}). e:=;tab1ccido por las
&R. Franciscanas Misioneras de la Inmaculada Conct>peiótt, au
tori700o provistonalmente en 11 de enero de 1969

2.° Que.se recuerde a los mencionado..", Centros docentes la
Ineludible obligación que tienen de comunicar a este Departa·
mento, inmediatamente que se produzcan. cualquie14 alteración
en la marcha de los mismos, ('omo cambio de dirección, de
Profpsores. traslados o ampliaciones de locales. disminución o
creación de clases, etc., bien entendido que estas alteraciones
no tendrán efectividad y se considerarán nulas y sin efecto legal
mientras no sean aprobadas por el Ministerio, B quien deberán
elevar las consigmentes propuestas, acompañadas de 100 docu·
mentOR que determina la Orden ministerial de 15 de noviemhre
de 1945, con el preceptivo infol1l1e de la Inspección provincial
de Ensefianza Primaria y de la Delegación Administrativa de
EducacIón y Ciencia. correspondiente.

S.o Que a..<>imismo están obligados dichos directivos a noti
ficar en el acto la clausura de sus Centros de enseíianza, ya
sea. acordada pOr el DIrector. Empresa, etc. El no hacerlo im
pedirá en lo sucesivo a. la persona o entidad de que se trate
que le sea concedida nueva autorización de otro e:;tableclmiemo
a,nálogo.

Villagarcta de ArosG-

COlegIO «Nuestra Señora d.el Carmeml, establecido en la calle
de la Independencia. por doña Otilia Conde Ferreiros. autori7,ado
provisionalmente en 18 de dici{'mbre de 1900

Colegio «San FranciRco», establecido en la calle df~ Edt>Imiro
Trillo, número 15, por las Religiosa...:; Franciscanas de la Madre
del Div¡no Redentor, autorizado provisionalmente en 29 de di
ciembre de 1948

Capital

Colegio «San José». establecido en la Gran vía ct<~ Fernando
el Católico, número 19. por la!' Madres Escolapia:-;. autorizado
provisionalmente en 15 de septiembre de 194.5.

Colegio «Bernatn. establecido en la avenida del Doctor Waiks
roan. número 23. por dOlÍa Maria Angeles Bel'tlat Vila, autori
zado provisionalmente en 16 dé septiembre de 1968.

Colegio «Bamb1», establecido en la calle Engrada de Ponce,
número 2, por don Francisco Salavert GlÚllot. autorizado provi
sionalmente en 11 de marzo de 1968.

Colegio «.Academia Castellano», establecido en la calle de Guj
llén de Castro, número 83, por don José CastE'llano Miguel, auto
rizado provisionalmente en 31 de julio de 1968.

Colegio «Sial», establecido en la calle Dos de Abril, núme
ro 49. por don Antonio Marco Bnl. autorizado provisionalmente
en 11 de marzo de 1968.

Colegio «onma», elltablecido en la calle del POf'ta Navarro
CabaneR, nl1mero 57, por don Gil Martíne7. Moya, 1111tm1'7n.do
provtroonnlmf'ntf> e-n l(} ele mnmo de 1969,

Dmo, Sr. Director general de EnRf'ña..nza Primaria.

Capital

Colegio «Luis Vives», establfOcido en la avenida de 1m, Reyes
Católicos, sin número, por doña María Nieves Jiménn. PéTf'Z,
autor1:;>;ado proVisionalmente en 12 de jnnio dt>- 1Y67.

SANTANDER

Capital

Colegio «Nuestra Refiora de las Mereedes>}. establecido en el
barrio Pesquero por las HH. Mercf'dal'inR, A.ntori'MH10 provj~io

nalmente en 14 de febrero de 19'50.


